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tre funcionarIos de carrera del Departamento o peisonal con
alta calificación profesional, aunque 11.0:; ostenten diQha condi·
ción, en cUY9caso será nombrado funcionario de cempleo even'
tual del Departamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANClSCO FRANCO

El Mí:1istro de H"-'Cjenda.
ALBERro MONREAL LUQUE

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical: de ómbito interpro'Víncial, para las -Empre
sasde Seguros y de CapitdJi:roción.

Ilustrísimo sefior:

Visto el Convenio Colectivo Sindical para las Empresas de
Seguros y de Capitalización, de ámbito interprovincial, y

ResUltando _que la Secretaría Genetal de la Organización
Sindical, con escrito de fechaS de aoril'corriente; ha remitido
el texto del expresado Convenio, que fUé's\lsCritopm la Comi
sión Deliberante el dia 24 de marzo pasado, con la documenta
ción e inforines a que se refiere el artículo primero del De
creto-ley 2211!l69, de 9 de diciembre;

Resultando que ha sido solícHada informe de la Dirección
General de la Seguridad Social;

Resultando que, previo informe de la Slibcomisión de Sala
rios al Convenio; ha sido dada la conformidad al mismo por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en
su reunión del- dja 14 del mes actual;

Resultanqo que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentari:as;

Considerando que esta Dirección ~nf'.ral'es, compétentc para
resolver sobre Jo acordado por las partes en el Convenio Colec,
tivo Sindical en orden a su aprobación o a la declaración de
ineficacia total o parcial de su texto, 'con: ,;arreglo R lo disj)Uesto
en el, artículú 13 de la Ley de 24 de abr~ de 1953 en relación
con los artículúS 19 al 22 del Reglamento'd~22dejUlio' de lS58;

Considerando qU,e habiéndose cumplido en la redacción v
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamentario~
aplicables, figurando en su texto que la:s<tnejorasque se esta
blecen no repercutirán en los precios de $uacHvidad mercantil
no dándose ninguna de las causas de ineficacia. del artícUlo 2C
del Reglamento dé 22 de julio de 1958,yda(lo que en cuanto
a su contenidp económico le: ha prestado S:U conformidad la Cc,
misión Delegada del Gobierno para A~nmtQs<Econ6inicos, según
lo establecido en el Decreto-ley 22/1969, dé 9 de diCiembre, por
el q:"e se regula}a política de salarlos, rentas no salaria.les y
preCIOS, procede ~u aprobación,

Vistos los citados preceptos y demás aplicables,
Esta Direccíón General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovincial, para las Empresas de Seguros y de Capitaliza-
ción, acordado el 24 de marzo de 1972.' .

Segundo.-Comunicar esta Resolución ala Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a' las. q:lIB se hará saber,
de acuerdo con el artfculo·23 del ReglamButo de Convenios Ca
lectivos, modificado por O¡;-den de 19 de flovJe-c'ibro de 1862, por
tratarse de Resolución aprobatoria, no cabe rectaw contra la
misma, en fía administrativa"

Tercero.-.Disponer su publicadón en el "Boietin Ofidal del
Estado".

Lo digo a V. 1. para su 'concdmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de abril de 1972,-EI Director general, Vicente'

Toro Ort!,

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA
lAS EMPRESAS DE SEqU!\OS y CAPlTALlZACION

CAPITULO PRIMERO

DISPoSICIONES GENERALES

Artículo LO Ambito de aplicación.-El presente Convenio Co
lectivo lnterprovincial será de aplicación a las Empresas y al
personal definido en el articulo primero de la Ordenanza La
boral para las Entidades de Seguros y Capitalización establ~

cidas en las provin'cias ·de· Alava, Albacete, Alicante, Almeria;,
Avila, . Badajoz, B~.leares, Barcelona, Burgos, Cáceres, Cádiz,
Castetlón, Ciudad Real, Córdoba, La Coruña, Cuenca, Gerona,
Granada, Gpadalajara, Guipú2;Coa, Huelva, Huesca, ;Jaén, León,
Lérida, Logroiio, Lugo, Madrid, .Malaga, Murcia, Navarra, Oren
se, Oviedo, Palencia, Las Palmas, Pontevedra, Salamanca, San
ta Cruz de Tenerife, Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Tarra
gana, Terue!. Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora,
Zaragoza, Ceuta, Melilla, Sahara.· ~

Art. 2." Efecto.-El presente Convenio, una vez aprobado, en
trará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1972,

Art. 3." Duración.-La duraCión iniCial del Convenio 'se fíja
en dos años, expirando en 31 de diciembre de 1973.

Art. 4." Prórroga,-EI Convenio se entenderá prorrogado de
año en año, mientras no sea denUnciado por cualquiera de las
partes, con tres meses de antelación, al menos, a la fecha del
vencimIento del mismo o de la prórroga en' curso. La denuncia
deberá hacerse mediante comunicación escrita a la Dirección
General de Trabajo, a través. del SindicaJ;o Nacional del· Se
guro, .contándose el plazo dé la m'smll desde la fecha de entrada
en este último Organismo.

No obstante, llegado el vencimiento inicial de la prórroga y
aunque se haya formulado denuncia, los efectos de este Con
venio se prorrogarán hasta que tome efecto el Convenio que
suceda, en el tiempo, al presepta.

Art. 5." C;ompensación;.::...Las retribuciones y condiciones ob
tenidas. en el presente Convenio, valoradas en su conjunto, se
rán compensables hasta donde alcancen, con las mejoras y re·
tribuciones que sobre las mínimas reglamentarias vinieran en
la actualidad satisfaciendo las Empresas, cualquiera que sea el
motivo, denominación, forma o naturaleza de diChas mejoras
y retribuciones, valoradas también en su conju'nto.

Art. 6. 0 Absorción de futuras mejoras ........Las condiciones re
sultantes de- este Convenio son absorbibles hasta donde alcan
'Ce, por cualesquiera otras que por disposición legal, Convenio,
contrato, etc" puedan establecerse en el futuro. .

Art 7. 0 Vinculación a la totalidad,-En el supuesto de que
la autoridad laboral, en tlso de las facultades que, le son pro~

pias, no aprobara alguno de los pactos del presente Convenio,
éstos quedarían sin eficacia, debiendo reconsiderarse su conte
nido en su totalidad,

Art. 8." Coordina~ión normativa,-En lo no previsto por el
articularlo del presente Convenio será de aplicación la Orde
nanza Laboral para las Empresas de Seguros y Capitalización
de 14 d~ mayo de' 1970.

Art. 9." Comisión Mixta.-Se crea una Comisión Mixta para
la vigilancia e interpretación del Convenio, presidida por el
Presidente del Sindicato Nacional del Seguro.

-Serán Vocales de la misma tres representantes de la Unión
Nacional de Trabajadores y Técnicos y tres representantes de la
Unión Nacional de gmpresarios, de los que h~ formado parte
de la Comisión Deliberante del Convenio, designados por las
respectivas Uniones.

Será Secretario, sin voz ni· voto, un funcionario de ~la Orga~

niZaclÓl1 Sindical, designado por el Presidente del Sindicato.
A las reuniones fie la Comisión podran asistir, con voz, pero

sin voto, los asesores que, en cada caso, designen las respectivas
repms€lnk'l.dones.

Los acuerdos de la Comisión requerirán, para su validez, la
presenda dé cuatro Vocales, como mínimo, siempre que exista
paridád, y,en todo caso, dichos acuerdos serán tomados por
unanimidad o, en su defecto, mayoría simple.

Los laudos de la mencionada Comisión se emitirán en el
plazo máximo de veinte días, a cantar de la fecha r:m que por
el Secretario se reciba el escrito de cualquier interesado some
tiendo una cuestión de la ritisma, y no privarán a las partes in~

teresa,das del aerech-o a usar la vía administrativa o judicial,
s()gún pl"Oceda.



b) Empleados sometidos hasta 31 de diciembre·.de 19'71 al ánl"
bita jurídico~territorial del Convenio Colectivo lnterprovincial
aprobado ·por Resolución de la Dirección General de Trabajo
con fecha 24 de julio de 1970:

Art 10. Tablas solariales.-los sueldos delpersona:l afectadc
por el presente Convenio serán los slguientes,expresadcs anual~

mente y realizándose el cómputo comprendiendo dOce pagas
ordinarias y las tres extraordinariab de lB de-. JuJio(], Na.vidad
y octubre. es decir, que la retribución compre:nlie quiuce men·
sualidades, independientemente de la participaeiónen primas.

1. A partir de 1 de enero de 1972:

al Empleados sometidos hasta 31 de diciembre de 1971 al
ámbito jurldíco-territorial de la Norma de Obligado Cumpli~

miento dictada con fecha 12 de julio de 1911 por la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid:

REMUNERACIONES

2. A pli\rtir de 1 de enero de 1973:

Para iodos los empleados sometidos al ámbito del presente
Convenío, es decir, los I;omprendidos tanto en la letra al como
en la letra bJ del número 1 del presente ütticulo.
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Sueldo Cómputo
mensual anual

5.800 87.000

4.600 69.000

5.800 87.000

4.600 69.000

Sueldo Cómputo
mensual anual

16.600 249.000
12.300 184.500
11.200 168.000

13.500 202.500

12.300 184.500
10.100 151.500
8.400 126.000
6._ 91._
5.800 84.000
3.900 58.500
8.500 127.500
7.700 11&.500
e.5OO 97.500
5.200 78.000
3.200 48.000

10100 151.500
8.000 120.000
5.600 84.000

6.500 97.500

5.200 78.000

6.500 97.500

5.200 78.000

Categor185

Jefes Superiores .. , .
Jefes de Sección .
Jefes de Negociado .- ; " .
Titulados con antigüedad superior a un

año . .
Titulados con antigüedad inferior a un

año .
Oficiales de. primera .
Oficiales de- 'segunda « .

Auxiliares de más de 23 afias ..~ .
Auxiliares de 18 a 22 años .
Auxiliares menores de 18 afias .
COnserjes : , .
Cobradores .. ' .
Ordenanzas de más de 2.3 años .
Ordenanzas- .de 18 a 22 años ..
Botones de 14 a 17 aftas ..
Ayudantes Técnicos Sanitarios .
Oficiales de Oficio y Conductores .
Limpiadoras .
Ayudantes de Oficio, Auxiliares de Ayu

dantes 'l\kriicos Sanitarios. Mozos y Peo-
nes de llfás de 23 años ,,; ..

Ayudantes de Ofí9iO, Auxiliares de Ayu~

dantes Técnicos Sanitarios, Mozos y Peo-
nes de menos de 23 años .

Porteros de' edificios y Ascensoristas de
más de 23 años .

Porteras de edificios y Ascensoristas de
menos de 2'Jaños .

Ayudantes de Oficio, Auxiliares de Ayu
dantes Técnkos Sanitarios, MozoS y Peo~

nes da más' de 23 aftos h

Ayudantes da Oficio, Auxiliares <le Ayu
dantes··T'énicosSanit&rios. Mozos y Peo-
nes de menos d~ 23 años ..

Poneros de edificios y Ascensoristas de
más de 23 ·afias ~ .

Porteros, de edificios y Ascensoristas de
menos de 23 anos .

Categorias

Las categórías de Subjefes, donde las haya, tendrán como
Sueldo mínimo' la media aritmética de los que tengan señalados
lascategorias entre las cuales se encuentra lasubjefatura.

Los Porteros de edificios tendrán un incremento del 10 por
100 sobre los sueldos fijados en la tabla anterior, si se ocupan
del encendido y mantenimiento de la éalefacci6n central.

Art. 11. Pluses de Convenio.-Se establecen los siguientes
Pluses. que regin:Ul durante la vigencia del presente Convenio:

n Plus funcional de Inspección:

Disfrutara del mismo el personal de Inspección que habi
tualmente realiza fuera de la oficina de la Empresa su trabajo,
sin sujeción ~ horario prefijado, como compensación slmayor
esfuerzo'y. dedicación. que exige la gestión y los viajes. " •

La cuanti4 de este Plus se fija en 24.000 pesetas anuales para
el personaJ de Inspec~i6n que realiza su misión fuera del lugar
de su residencia y 12;000 pesetas anuales los que la realizan
en el lugar de su residencia habitual.

El Plus, en ambas modalidades. podrá ser absorbido' por
otras reIU\loeradones de cualquier cla.se, fijas o variables, o
por toda clase de mejoras vohintar~as, pactadas o que se pac
ten en el futuro, excePto dietas y gastos de -locomoción, aUl1Que
si el total de lasremuneractones complementarias y mejoras
no alcanza anualmente la cuantía que suponga el Plus, en cada
modalidad, las Entidades deberán complementar hasta el lími
te del.Plus, según la modalidad ql.¡e corresponda.

ll4 abril lQ72

Sueldo Cómputo
mensual anual
----

15.000 22.'),000
11.100 166.500
10.100 151.500

12.200 183.000

11.100 166.500
9.100 13,6.500
7.500 112.500
5.900 88.500
5.000 75.000
3.500 54.:000
7.700 115.500
7.000 105.000
5.900 88;500
4.700 70,500
2.9JlO 43._
9.100 136.500
7.200 108;1)00
5.000 75.000

5.900 88.500

4,700 70.500

5.900 88.500

4.700 70.500

Sueldo Cómputo
mensual anual
---- ----

14-.700 220.500
10.000- 163.500
9.900 148-,500

12.000 180.000

10,900 163.500
{tOQ!) 13,5.000
7.400 111.000
5.000 87.000
4.900 '13.500
3.500 52.500
7.500 112.500
6.800 102.000
5.8QO 87.000
4.600 69.000
2.800 42.000
9.000 135.1);10
7.100 106.500
4.900 73,500
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Jefes Superiores .
Jefes de Sección .
Jefes de Negociado .
Titulados con antigüedad superior a un·

año .
Titulados con antigüedad inferior a un

afta «.
Oficiales de primera ' .
Oficiales de segunda .
Alixíliares de más de 23 aftos p .

Auxiliares de 18 a 22 años .
Auxiliares de menores de 18 afios .
Conserjes .
Cobradores .
Ordenanzas de más de 23 años .
Ordenanzas de 18 a 22 años .
Botones de 14 a 17 afias .
Ayudantes Técnicos Sanitarios , .
Oficiales de Oficio y Conductores .
Limpiadoras .....•.................... ,...............•...

Categorías

Jefes Superiores .
Jefes de Sección .
Jefes de Negociado .
Titulados "on antigüedad superior a un

año " ..
Titulados con antigüedad inferior a un

año » .

Oficiales de primera <0... . .
.Oficiales de segunda .
Auxiliares de más de 23 años .
Auxiliares de 18 a22 años " .
Auxiliares de menos de 18 años
Conserjes .( ' .
Cobradores .
Ordenanzas de más de 23 años .
Ordenanzas de 18 a 22 afias .
Botones de 14 a 17 años ..
Ayudantes Técnicos Sanitarios ..........•..•
Oficiales de Oficio y Conductores .
Limpiadoras .
Ayudantes de Oficio, Auxiliares. de Ayu~

dantes Técnicos Sanitarios, Mozos y Peo-
nes de más de 23 afias .

Ayudantes de Oficio, Auxiliares de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios. Mozos y Peo
nes de menos de 23 años ..

Porteros de edificios y Ascensoristas de
más de 23 años .

Porteros de edIficios y Ascensoristas de
menas de 23 afios .......

Categorías

Ji&iiR1]knF"A'i"Jüi¡¡i.¡MlMil'!:!
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2} PIus de Especialización:

Se establece este Plus a favor tia: las' ~t'$()Julsd~ 'óualquiw:
categoría laboral fa excepción deJ~es ,S~peli<n'e,&¡ :~~,UJad~y
personal de profesiones u oficios' vari()sJ.t¡~;~éJlell,p()S6SJ,9~
de los certificados de estudios que se éS:~b~~,a~tinuad(l~.
siempre que el contenido de losest';1diOS'~os,gqElfderela
ción directa con el trabajo quetea.Uzanij~bit:uaIJ'llenteen la
Empresa.',

Los estudios cuyo certificado de .terminaci6p,dtlJ1t:ro de . las
condiciones expuestas, dan lugar a 14- aplicación; deLPl\l2i deEs~
peciaUzáción, son los siguientes:

a) Certificado de estudiosterm.U1.adostié'CU1l1q:)iiér. carterll
univ~rsitaria o de Escuela TécnicaSttperi~_o;de<;~rcio. así
como de otros estudios oficiales_tleC~Uiétgr~O_que_~
quieran, -para el comien~o de los :mismosi. ~l~cbilltlrato Supe~

rior.' En este caso¡ el Plus deEspeci.lW1cióí1.~flia:l?-n.,&l2(}pot

100 dal salarío (tablas de5ueldOS'q\ii!l;disf~ut-an~n',qada, ,m~~
mento. sin cómputo de antigüedad).

b) Certificado o diploma4eest\J-di~ terl'rlinados, de Grado
Superior de las Escuelas, Profesional~sde.ses:uros:{.trEtScursos
más una especialidad). El PlusdeEspe<:~ttl,iz~qnql1~: se con·
cederá en esté caso sera el mismo que' se ,:eKPI'l9$& en;el apa-r~

tado anterior. Se entiende que el que h"'~'.'f\Prp.bB4olos cu't$os
de Grado_ Superior aplica siemp-relosc(mqc!níientO$ de sus -es
tudios al trabajo que realiza.

el Certificado de estudios termina~os 611alguJ:1a o algum\s
de las especialidades que se cursan en lalSE$cuelás P-fPf~ona.
les de Seguros, siempre que el emplearlotravaje en, el Ranl()..'de
BU especialización.

El Plus de Especialización se fija en el· 19 par 'l~del sa\ario
habla de sueldos que se disfrute ,enca;dli .nl:?men:tp, .$in c6m~
puto de antigüedad). Este mis:1Uo' régim(lD;se .. a'p~ica~ .. a los
Graduados So.ciales que trabajen en el, dep~mel1to-d~per-
sonal. "

d) Se establece un Plus de :Especil¡tlización, fI· los ;e,mpleadós
que dominen uno o varios idiomas, en' JM·;siguientes cond~

ciones:

1} Los empleados que demuestren,m~4~ritolas.p!1.iebasr.:()~

rrespondientes establecidas 'porlaErnj)r~(q:l:tedP:mlnanuno
o varios idiomas, manteni&ndo con,fluidezf~"ec:e16nc~m'Ve~~

saciones en dichos idiomasy· escrjbiendo.l08.:qlismo~'COtTeCt8r

mente, así como realizando traduocic.mes' diJ:ectas ·f!t;J!1versas.
El Plus de EspeQiaJización" eneS~i&~$?,',s~;tija&nel.1Spor

100 del salario <tabla desl1&ldos. qu.,;s.:tfJ.$iTuttién,Cfida mo,:
mento. sin cómputo de antigüedad). ". ..'

2} Los empl~ados que demuestren,,~i~tel(:l$';prue:bas

correspondientes establecidas pot ·lfl.~~~:. '.!W.capat.idad para
mantener, con fluidez y corrección., cotlVársaC+on~",eJl uno o
varios idiomas o para escribir los tnjsni()S;,co-IJ'iectaUlente,'r-ea:li-
zando traducciones directas é' inversAs. '

El Plus de Especialización se fjJa.:en6!l·l~~orl00delsalatio
'(tabla de' sueldos que se disfrutan en .9ad~;.r:tloroentQ,'sin c6m~
puto de antigüedad). '

Todos los Pluses de Especialización que ~,establecenén .las
letras al a la d}, ambas inclusive, tienen el: (:~l'á<:t~r .. d!l inoom.
patibles entre si y con el reglamenta,rlo4e,~~'~is.m?..d.e modo
que si un empleado está en. s1tuaci9nde.dis!'tp~r,:d~,:v~riosde
ellos se le aplicará únicRnienteef,queUlá.a .a-.I~c~ici~nte
tenga. Los Pluses que se establecen:"nlos:'apsTttt;dosbl ycJpo
serán de aplicación a las EntidadesdeCa})~tal~ci(m y Ramos.
de Asistencia Sanitaria y D~cesCls,en:tan,to:en la'iJ,!.scuelas
Profesionales de Seguros no se. cursen eata,s. f38.pe~iaHdadeB.
S) Plus de asistencia, puntualidad :v con1;intddad' en el tra'~

bajo:

Se establece este Plus con carácter. ~e;p~miQ-.para todas las
categorías laborales (a excepción. de.Je(e;s,~tl,Perjores,J-efesde
Sección y titulados). qUe estén presentefi~;!,l~l1,tJ:Q'd~ tra~
bajo donde presten sus servicios todos '~OS~clfaS>la~~bles.'~~
cada mes y durante toda lajorna(}llregis~nJnlel1P~dainin.
terrumpidamente con puntuaUd'ad.·. P?r ·.PlJnt#ali~d' ..~···entiende
la entrada en el centro de trabajoshl retrái3p.algtl'nQ,nJ siquie,.
ra dentro del margen de tolerancia;

El cómputo de puntuaHdady deasiste,nqi'S8: hll.m sobre ba
ses objeUvas.-- Bastará que se prodUZt:ael~tl;~so:.en)aforma
que anteriormente queda. definida,18::in&[;fstenciao~a-ptterrup7
ción de la jornada laboral por parte.detet1ilJ~O;'lKJl''''tJaJquler
causa, salvo las que expresamentese.rel~i()ltan;acontmliaci6n;

para que en el mes en que elloocur:ra s~rpie1'dá eJ"derecho al
Plus. ' .. .. '

Se exceptúan del párrafoant~riorlas lJi.asisten~;einte"
rrupciones ocasionadas por vacaciQnesí ~,slo:neaencarga:das por

la Empresa, cum¡'liInie,~tode deberes públicos (artículo 79, se
gundo•. LeY,de Contrato .. de.:trabajo) o fallecimiento de los pa,.
dres. hijmi o .cónyuge del empleado.

No 'obstante Io.,anteriormente expuesto. no se producirá pér
tlida dél Plus en los sigUientes casos:

A} ·Cuandó el retraso sobre la hora oficial de entrada, sin
.marsen,. ~e t9leraltcia,acumu1ád,o, durante el mes completo, no
Eixc~da:'de. t~intamiríutos.

B) ,Cu~ndo se produzca-. la falta de asistencia no superior
a un díá motivada. por alguno de los permisos contemplados en
el aí'ticulo 41 .de la Reglamentación. siempre que en los dos
mesescorilplfilt¡;>santerióresal comienzo de aquel en que se pro
duce laf-alta ,no se .haya registrado ninguna otra.

El Plus se .deverigará- por meseS- vencldos y podrá percibirse
hasta un máxhno de· doce· veces al afio.

La cuantía de los Pluses de a,sistencia, puntualidad y con
tinuIdad tonel trabajo es el siguiente:

Pesetas
mensuales

Jefes de Negociados, Oficiales primero y segundo,
. Ayudantes Técnicos Sanitarios. Conserjes, Ofi-
ciaJesde oficios varios y Conductores ........•<0.... 500

Auxiliares d~ 'másde 18 años ... 0<......................... 350
AuxUiáres' dé menos de lB aftos .,................... '250
Cobradbres y Ordenati,zas .. " .,..... 350
aotbnes ." "....... 250
~yudantes\ Mozos. Limpiadoras y Ascensoristas ... 250

Este PhlS :és incompatible con el funcional de Inspección.
Todos los'P1usesque se establecen en este artículo 11 que~

daráil·exduídós de cotización a. la Segundad 'Social.

Art. 12,· Partic:ipaciim en primos.-La participación en las
primas reca,,-dad~Emel ejercicio que se contempla en la le
tra-a)·de1:.arttculo.38 de.la Ordenanza Laboral se fijan en los
slguientespO,rcentaJes:

Entida.des c1ev.ida. y enfermedad voluntario, 0,50 por 100 de
las primas. recaudadas ell el ejercicio en· el seguro directo.

Entidades de ,capitalización, 0,35 por 100 de las cuotas CO~

bradasen. el .... ejercicio,
El re'sto del apartado .a} y del artículo 36 permanece sin va~

riación.

CAPITULO III

MEJORA ·])E SITUACIONES PAS1VAS

Art.13. Mejoras voluntarias d.e la Seguridad Social.-De
confbnnidfld c<m lo .. regulado por la Orden ministerial de 28 de
diciembre. de 1966. modificada por la de 21 de abril· de 1967, se
acue~tl que las Empresas.· y ·trabajadores afectados por el pre·
santeCnnvenio' cotizarán' sobre bases mejoradas en las cont1n~
gencia,s' d$lgrado ·segundo del artiCUlO séptimo de la citarla.
Orde-ttrnirtisté-rial, es decir, vejez e invalidez permanente, muer
t~ y .. supervivencia, derivadas de enfen;nedad común o acciden-
te no. laboral; .'

La melara· consistirá en cotizar sobre la remuneración anual
queperCibl'l. el. tr~oojador computando las doce pagas ordina
rias, trE$ 'ex.traordinariás H8 de Julio, Navidad y octubre) y una
paga más :enconcepto de; participación en primas.

A- tal,e-fecto se establece la siguiente norma óperativa:

Er su-eldo ,-midal, reglamentario (tabla salariaD mas, antigüe~
illld fi!l-eluyend(). en-ésf;a el aumento del 2 por 100 sobre elsa
la-rio-inic1álmensuaJ), se multiplicará por 16 y el producto re
sultante. sediv~dirá.entre12.Con el cociente ·obtenido se proce
d~rá-seg'ÚJies,tabIetela. Orden de 25 de marzo de 1969 {«Boletín
Ofiéial-dllIEstado,. de 1. de abrill por la que se aprueba la ta
tira úni:ea de . bases de cotización mejoradas, aplicable alRé
gimen Ge1'l:~ta1:de la; ~gurld-ad Social.

La~se'queresultese-gúnla aplícación de esta tarifa ser
virá para ¡:;otiZélr 'unIformemente durante los doce meses del
afio con'el Hqtitede'18,oOo pesetas mensuales establecido actual~
níf:1n~'Pbr'es~ RégimEm General o el tope que en su día pueda
seftalarsePtlratalcotiZación. Consecuent.e~ente.no sera preciso
incrementar al doble las', bases de cotización en. los meses de
juHo,al.iic¡'ertlbre·

Noo1)stant(J,. podrá; utilizarse cualquier otro sistema de coti
zación que>proi:luzca l-os mismos resultados anuales, de acuerda
con el ártíC:uló8.1l del Decreto 62211972, de 23 de marzo.~
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CAPITULO IV

Las mejoras voluntariassobrlt las bases de cotización que se
estableCeD en el presente Con~io se aplicarán a todos cuan
tos, sujetos o no a cOJftrato 18bor,s:I. coticen actualmente sobre
las bases mínimas, en las 'mismas contingencias que se me~

jeran.

Art. 14. Seguro de vida.-:-Las Empresas otorgarán a su ex·
clusivo cargo, para susempleado5 en activo. cualquiera que sea
su edad. un· seguro de, grupo,'m·odalidad temporal renovable
anualmente, Eiempre que exista bene1'iciario designado por el
emplead9'. cubriendo los riésgosde muene y de 'anticipo de ca
pital encaso de invalidez total.y permanente, por Jos siguientes
capitáles y categorías:

OTRAS COND!CfONES

Art. 16. Periodo de prueba.-El período de prueba a que se
rehere el artículo 26 do la Ordenan~a Laboral se reduce a seis
meses para los ingresos en la catEt€oría de AuxiJi&res.

Art. 17. Uniformes.--El artículo 61 -de la Ordenanza Laboral
se amplía en el sentido de que las Empresas, cada' dos tempo
radas veraniegas.faciUta1"án prendas' de verano, sustitutivas
del unifonne de invierno.

Art. 18. Dietas)I ga¡t0.9 de l~omoctón.-Las dietas y gastos
de locomoción minimos;',8 que se refiere el párrafo segundo del
articulo 62. de la Ordenanza Laboral. se establecen en la for~

ma siguiente: .
La cuantía de la dieta, cuando el empleado o inspector per~

nocten fuera. del" lugAr de ,5U resi~ncia no será ínferior a
360 pesetas diarias si clependen de una delegación o a, 400 pese
tas diarias si dependén, deuilasucursal o dirección general
de la Entidad. C\1&Ildo no se pernocte fuera del lugar de 'tesi
denda'las dietas miniDía,.s serán ,de 250 pesetas y 215~'pesetas,

.respectivamente~

Estas !y,oberturas se garaJitizarán Utilizando la tabla de mor
talidad P:" M .• 3,Spor too a prima de x:iesgo, sin njngu na clase
de cargos y podrán efectUa:rse mediante la contratación de una
póliza para ros eznpleados o'meciiantt> la' creación de un fondo
de autoseguró en el pasivol;ial1?alance de la EntIdad asegura~

dora, de acuerdo con la: legislación fiscal.
Los agentes~empresatios contratarán la póliza que garantice

a sus empleados con la Entidada,seguradora de su elección,
sin o¡x;ión a fondo de autoseguÍ-o, aunqUe tenga personalidad
juridica. "«

La cobertura del presente segu'OO se prolongara, pan! los em
pleados en situación pasiva, hasta que cumplan setenta y cinco
años de edad. ,siempreque existaberteficiario designado por el
empleado en alguna de las dosfonnas siguientes;

aJPor un capital asegüt~odel 25 por 100 del. correspondien
te a su categoria, según la tabla ailterior,

bY Por el mismo capital asegurado en el momento de la
jubilación, siempre que el empleado acredite sufic1entement~

ante la Empresa que tiene a su exclusivo cargo alguno de los
siguientes familiares. además dé su cónyuge;

1l Padres del 'empleado o de Su cónyuge, siempre qUE' con
vivan con aquél y, carezcan de ingresos suficientes. A estos
efectos se co-nsideraningresos 'suficientes -aquellos percibidos
por los ascendientes .que. en su conjunto, sean inferiores al
25 por 100 del sueldo de tablasal~rial de un Oficial de prime
ra, segün el nivel que rija en cada momento.

2) Hijos menores de edad o que-, 'aun siendo Inayores, estan
enfermos física. o mentalmente, e impedidos completamente para
trabajar,

3) Nietos que convivan con él, huérfanos de padre 'f madre,
o sólo de padre. cuando la madre esté incapacitada para tra
bajar.

ArL 15. Incapacidad laboral transitoria,---Se- nía d1 diecio
cho me'5es el plazo de un año contemplado en el segundo púrra
fo del artículo- 42 de la Ordenanza LaboraL

DeCRETO 100911972. de la @' abril. por .1 que se
prorrogan deteTminado8plaJPs~mla. entrodaen
vigor del Decreto' :,21411971.,ds·23 de octubre. por
e~ que se aprobó 6l Regla~l'J.tod$ Seguridad para
Plantas e Instalaciones F~ortfi<:a$

La disposición final segunda del Decreto tres, mil dosciehtQ,s
catorc-eJmil novecíentos$etenta y unQ"w,veintitréS de' octubre,
por el que se aprobó el Reglamento de ~gurlo:ad part\ Plantas
e Instalaciones Fr-igorífieas, dispone qUé .éStfJ,éntrará ~en vigor
a partir' de,· la fecha de' su pubUcación-en el.Boletin Oficial
del EstadOo .

La inmediata vigencia del citado, Regl8m~nto origina. en]a.
práctica,graves dificultades para aquella:s,plantas e instala
ciones que hayan sido contratadas con,anterioridad al treinta
y uno de diciembre de IlrtI novecientos'getenta y uno y estuvie;
ran en esa fEcha en fase de montaje o ,construcetón,

Igualmente, se considera que es suficiente el plazo de tres
meses que señala la di5posicióntransitor-i~i!Wgtin~adél Regla
mento para solicitar el certificado, de~~tlladorFrigoristay
Conservador Reparador a, que se, hace referem;i.a en ,los artícu
los dieciséis y dieciothodel mencionado<RegJamento.

En su virtud. de conformidad con la'~&tidón:fot'muladapor
la Organización Sindical, a pr(lpuesta del Miriistro 'de lildustria
y previa deliberación del. COIlBeiodl;aMinistros en su reunión
del día siete de abril. de mil novecientos setenta y dos,

Articulo prilllero.-Se prorroga en un afioJa entrada en vigor
del Reglamento de Seguridad para Plantase, lnfitalaciones ,Fri
gorüicas, aprobado por Decreto tres mil ,dóScientos catorce/mil
novecientos setenta y uno, deveiptitréSdfi,t~ct\lbre,paraaqu",Uas
que hubieran sida contratadas conante-ríorida4 al treinta y uno
de diciembre de mil novecientos s~teritá ,Y 'Uno y estuVieran en
dicha fecha an periodo de montaje oGQnsÚ'ucción'. salYo que,
por motivos de seguridad. especiilquettúQ pLaZo menor las
Delegaciones Provinciales del M!ni,stetio, 48 .Indl).Strla, con mo..
tivo de las inspeccionesrealiza-daa antes. de s\], funcionamiento.

Articulo segundo,--&! amplia a seis Die&es el plazo señalado
por la disposición transitoria segunda: del citado Reglamenw

DISPONGO,

No repercusión en precios. - Lasrep:reseutaciones sQCial y
económica hace.ndeclaraciÓn expresB<ie.que, la,smejotas retri
butivas y de tOda clase pa:ctadaseneste Convenio no supon
drán alza ni repercusión en los preCiOS.

No obstante, las MUtU8;l5: Patronales de Accid..entesdel Tra
bajo declaran la imposibilidad de absorberlas meicras pactadas
sin un incremento del Ífmiteo margen autorizado de gastos de
administración. .

En cuanto a los gastos- .de i:ocomódól.1. CUaridoel viaje se
reaUce, de acuerdo con la Empresa, envefúc:w()pl'optedad del
empleildo o inspector, el coste, m1ni:mo,del.'ViaJe 'se calculará
sobre la base, de 2,75 pesetas el, kilómetro sobre la, previa :ruta
seftalada por la~mpresa. .

PISPOSICIONES TRANSITOlllAS

Primera.-Se prorroga, durante la vigencia del presente Con
venio, lo establecido en la disposíciótl ,tt'ansttorta tercera de
la Ordenanza Laboral y se complementa:-enel se'httdo de que
un tercio, como mínimo,de la difereJicla,ellt:relos po:rcentajes
fijados en el apartado b) de dicha disposición transitoria y el
100 por 100 deberá corrESpOnder a Oficia,les de segunda,

Segunda....:.:Aunqué mediante las, melO-l'as ,:de, base da ,cotiza
ción a la Seguridad, So<:iaJ.que se'estaQ1Q(;~~ enel~culo 13
del presente Convenio, las Empresas CUll'1P~~lllaex'igencia.del
artículo 44 de la Ordenanza Laboral;$itJlirán asumiendo el
complemento de jubilación por encima del)ítn:lte de cotización
que, en cada momento, tenga estableCido el Régimen General
de la Seguridad' Social.

Tercera....:.-Las obligaciones de los arUclllos 13, y 14 tomarán
efecto en la Jecha ,de publicación del presente Convenio en el
~Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION FINAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA

350.000
300.000

\
22.5 000

50.000

Posetas

Jefes Superiores, Jef~.s de Sección y titulados
Jefes de Negociado y Oficlalespr:im$ros .... __
Oficiales segundos•. Auxiliares, ,Subalternos. Oficios

varios y Conductoras , ~, »»••

Botones 0' , ••• , '

'L ,.w."m


